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MINISTERIO DE ENERGiA Y MINAS

Resolución Directoral

¡1.'dfi -zo'll-vleunnnl

rima 15 l||A[. 201.|

Visto el escrito No2045150defech¿ 12 de Novier¡bre de 2010 presenlado por xstrala
Tinlaya S.A. medante el cua solctó la aprobaclón de la Tercera lrodlflcación del Esludio de
Iñpacto Amb e¡lal Señidela lado del Proyecto de Exploracrón Anlápaccay, ¿ rea izarse en las
coñcesiones m neras: AtLrarca 4, Ahuarca 5, Alluarca 6, Atuarca 7 Altuerca 9, Atuarca 97,
Alaaya. Aurora Tintaya 4, Huarca No 1-4, Huarca No 2 y Tintaya Segunda El proyecto se
encuentra !bicado en el distrito y prov¡ncla de Espinar en el departamento de Cusco

CONSIDERANOO:

Que mediánte Decreto Supremo N'020-2008-El\4 - Reglamento Ambiental p¿ra ás
Actividades de Exploraclón [¡]nera, se establece que os proyectos de exploración mi¡era
clasficados dentro de la Categoría ll se sujetarán a los procedimientos adm n¡slrativos de
evaluación previa en el caso que la actividad minera comprenda la ejecucón de r¡ás de 20
olataformas de Derforación

Q!e, por Resoucón Ministerial N" 167-2008-l\rEl\4/DM, se aprobaron los Términos de
Referencla comLrnes para las actividades de exploración minera Categor¡a ll. confon¡e a los
cuales los ttulares mine.os deberán prese¡tar el Estudio de lmpaclo Ambienta Semidelallado,
de conformidad ¿l Decrelo Supremo N" 020-2008-El\¡, asi como, ¡a Ficha de Resumen de
Pfoyecto que deberá ser presenlada por el titLrlar de proyeclo de exploració¡ conjuntamente
co¡ la DedaÉcón de lmpacto Arirbienla o el Esludo de lr¡pecto Ambiental Semdetallado,
segun corespo¡da;

Q!e, confofme a lo establecido por el arliculo 3'de oecreto Slpremo N'020-2008-EM
- Reglamento Ambiental pala as Actividades de Exploració¡ lvlinera se establece que la
D¡reccón General de Asuntos Amb¡entaes ¡¡iñeros, es coñpetente para evaluar y aprobar o
desaprobar, según corresponda. los estldios arnbientales para el desarrollo de aclividades de
exploración minera;

Que, en razón del escrito No 2045'150 de fecha 12 de Noviernbre de 2010. Xstrata
Tintaya S.A solicitó a la D rección General de Asuntos Ar¡bentales ft¡rneros (DGF"q[4) la
apnrbación de la Tercera l\rod¡flcación del Estudo de ¡¡pacto Ambiental Semideta lado del
Proyecto de Exploracón Antapaccay, a reallzarse en las concesiones m neras Atuarca 4,
A tLrarca 5 Altuarc¿ 6, Altuarca 7, Altuarca 9. Altuarca 97 Atalaya, Aurora T ntaya 4, Huarca No
1-A, Huarc€ No 2 y Tintaya Seglnda El proyecto 6e encuenlra ubicado en e distrilo y prov ncia
de Espinar én e departamento de Cusco;

Oue mediante Oficio N' 1850-2010/MEM AAM de 29 de noviembre de 2010, la
DGAAI¡ requ¡rió al tituar realizar las respectivas publicaoones del ElAsd de] proyecto de
exploración minera Antapaccay". en el D¡aro Ofcial 'El Peruano y en un diario en el que se
ditunden los av sosjudiciales de la región;



Oue medanle escritos No 2048839 y N" 2049172 det 07 y 09 de diciembre de 2010,
respectvar¡ente e tilular presentó las pág¡nas complelas correspondientes a las publ¡caciones
realizadas el 30 de novlembre de 2010 en el Diario Oficia El Peruano y en el Diario del Cusco y
cop¡a del contreto de d¡lusión radial en la Radio Espináf E.t.R.Ltada

Que, mediañte Auto Directoral N" 004-201 1-[¡EM/AAM de fecha 05 de enero de 201.1
sustentado en e¡ Infoime No 009-201 l -¡/E|VI-MM/EAF/ YBC/CMC/RBG/ACHI,] se requ rió a
Xslrala Tl¡laya S A. cumplir con absolver las observacjo¡es formuladas:

Oue, med¡a¡te escrilo No 2063601 de 28 de enero de 2011, Xstrata Tintaya S.A
presentó a a DGAA¡j el levantamiento de las obseruaciones contenidas en el Informe No 009-
201 1 -MEI\¡-AAIiI/EAF/YBC/C[¡ClRBG/ACHM:

Q!e, mediante Auto Directoral No 087-201 1-l\¡ EM/AAM del '11 de febrem de 2011
sustenlado en e lnforme No 164-201 1-|\4E|M-AAM/EAF/YBC/ CI¡C/RBG/ACHM se requirió a
Xstrata Tintaya S A cuñplir con ábsolver las observaciones formuladas;

Que, mediante escrito N" 2071863 del 28 de febrero de 2011 Xstreta Tintava S.A.
presentó a la DGAAM e levanlamiento de las obseryaciones para s! evalL¡ación

Oue, mediante escrtos No 2074457 y No 2076356 del 09 y 14 de mar¿o de 201i
respectivamente, Xstrata T¡ntaya SA. presentó a la DGAAI¡ nforr¡ación complemenrana a
ievantamie¡to de observaciones:

Que loda la docume¡tacrón presentada ha sido eva uada. forrnulándose el lntorme
N" -201 1-I,IEtuI-AAN¡/ EAF/YBC/C¡,C/RBG/ACHM de fecha 15 de márzo de 2011. Dorel
cual se recomienda aprobar la Teroera Modificac¡ón del Estud¡o de lmp¿clo Ambiental
Semidetalado de proyecto de exploración m¡era "Antapaccav" ¿ desarmllarse en lgs
concesiones mineras: Altuarca 4, Altuarcá 5, Alluafca 6, A¡tlarca 7, Altuarca I, Atuarca 97,
Atalaya, Aurora Trntaya 4, Huarca No 1-A, Huarca No 2 y Tintaya Ségunda. El pmyeclo se
encuentra ubicado en el distrito y provincia de Espinar en el departamento de Cusco,

De conformidad con el Decreto Suprer¡ó No 020-2008-EM, Decreto Suprer¡o No 061-
2006-EM Resolución l\4in¡sterial N' 167-2008-l\4Ef//D[¡, Decreto Supremo N" 028-2008-Elvl y
demás normas reglamentarias y cor¡plernentar as

SE RESUELVEI

Arlículo 1'.- APROBAR la Tercera Mod¡f¡cacón del Estudio de lmpacto Ambiental
Semdetallado del pfoyecto de exporacón minera "Ant¿paccay", a desarrollarse en ás
concesiones m neras Altuarca 4 Altuarca 5 Altuafca 6, Alluarca 7, Altuarca I, Altuarca 97
Atalaya Aufora T¡ntaya 4, Huarca N' 1 A Hlarca N" 2 y Tiñt¿yá Segunda El proyecto se
encuentra ubicado en eld¡str¡to y prov¡nc¡a de Espi¡ar en eldepartamento de Cusco.

Las especilicaciones de la presente mod¡lcación del E$tldio de lr¡pacto Ambiental
Sem dete ledo se encuentran iñdicadas en Informe No 

"-r? 
-201'1-MEM-AA[,/

EAF/YBCi CI\iCIRBG/ACHI/ de fecha 15 de mérzo de 2011, el cual se ad]unla como a¡éxo de
la presente Resoluc ó¡ D¡rectoral y forr¡a pade ntegrañte de la misnra.

Articulo 2',- La Tercera Modific¿c ón del Eslud o de lmpacto Ambiental Semideta lado
del proyecto de exploracón m nera "Antapaccay" podrá ser ejecutado durante un perfodo de
treinla y nueve (39) meses. contado€ a parlr de la fecha de notifcac¡ón de la Resoluc¡ón
Directoral, incluyendo los trabajos de rehab¡l¡tación, crere y posl-cerre

Articulo 3".- Xslrala Tiñtayá S.A., se encuentra obl¡gad¿ a cumpl r con lo est pllado en
la Tercera lvlodifcación del Estudio de lmpacto Ar¡benta Semdetallado del proyecto de
exploración m¡nera Antapaccay', asf como los cor¡proñ¡sos asumidos a través de los recursos
compleÍrentarios p|esentados por la er¡presa.



Art¡culo 4".- La aprobacón de la presente Tercera Modlficación de Estudio de lmpaclo
Arrb¡ental Semidetallado, no const¡tuye el olorgam¡enlo de autor¡zaciones, perm¡sos y otros
requstos legales con los que deberá contar el litular del proyecto minefo para operar de
acuerdo a lo establec¡clo en la nofmativ¡dad v¡gente.

Articulo 5".- Venoido e plazo señalado en el Arl¡culo 2' de a presente Resoluc¡ón
D rectoÉl e t lular mi¡ero deberá de present¿r a Organismo de Evaluación y Fiscal¡zación
Amb¡ental (OEFA) Lrn Inforrne delallado de las actividades de reh¿biitación. cierre, post cierre
y remed ¿ció¡ de pasivos

Artícu¡o 6".- Rem tir ¿l Orgánismo de Evaluac¡ón y F¡scal¡zación Amblental (OEFAI
copia de a presente ResolLJción D rectoral y de os documentos que suste¡t¿¡ la m¡sma para
os fines de lscalzación correspondiente.

Artículo 7'.- Reñitir cop¿ de la p.esente Reso uclón Directoral y de los documentos
qle suslent¿n la misma a la Direcció¡ Geñeral de E¡ergí¿ y IVI¡nas de Cusco, lvlun¡c¡paldad
Prcvincial y D¡strital de Esp¡nar y a la Comunidad Car¡pesiña de Allo Huarca, conforme lo
orevé la Reso uc ón Miñisteral N' 304-2008-[.¡lEM-DlM.

Regístfese y oomunlquese.



Arcas de Act¡vídad y llso Miñero .té la Tercera Modfflcac¡ón del Estudio de l¡npacao
Ambiantal Señ¡datalado del Proyecto de Explo'acíón A'lapaccay de acüa¡úo at Anexo 5

de la R.M. No 209.n1üMEM/DM

Area de Act¡vidad Minere
Vértice ESle Norte

'l 24217X.46 8345065,20

2 242166.75 8345589.65

3 242432.61 8346486.02
24316e,60 8346548.34

5 243834.79 8346954.55
6 245537.47 8346792.00

7 245872.01 8346404.78

I 246090,98 8346231,94
245901,74 8346139.32

10 244989.81 8346174.94

11 244415,95 8346580.33

12 244280.29 8346499.85
'13 243532.53 8346319.64
14 243925.83 8345438.68

i5 244637.07 834s401.00
16 245115.44 8345G85.05
17 245915.54 8345360.43

18 245814 03 8344622.51
'19 244490.U 83¡t4361.38
20 243625 83 83/3927.92
21 243295,49 83440E7,10

242897 44 83,t4105.35
242641.40 83.14't 1 6.89

24 242637 17 8344622.77
25 242171.50 4344626.70

26 2416U 35 a344629.12

241631 91 4345122.35

Area dé Uso M¡nero
Vértice Este No]te

1 250463 84 8349469,28
2 250461,64 8349507,40

3 250508 41 8349528.52

4 25054126 8349517.63
250523 47 8349467,65
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INFORITIE N' Z?? .20'I'I.IIIETII-AAfTI'EAFIYBCTCMCIRBG'ACHM

Ing. Felipe Ramíréz Delpino

ADrobación de la Tercera Modiflcsción del Estudio de lmpacto
Ambienlal Semidetallado del Proyecto de Exploració¡ Anlapaccey
pfesentado po¡ xstrala Tintaya s.A

Escrilo No 2045150 (22.11.10)
Escr¡to N' 2048839 (07.12.10)
Escrito No 2049'172 (09.12.'t0)
Auto D¡rectoÉf t\F 004-2011-MEM/AAlvl (05.01 f 1)

Escrito No 2063601 (28.01.11)
Aulo Directoral No 087-201 1- ll,l EM/MM ( 1 I - 02. ! 1 )
Escrito No 2071863 (28.02.11)

Escriio No 2074457 {09.03.11)
Escrilo No 2076356 {14.03.1'1)

En refacón a los documentcs de la ref€r€ncra info.mamgs a usted ,o s¡gu¡ente:

I. ANTECEDENTES

. Mediante escrilo No 2045150 dsl 22 de noviembrc dei 2010, Xstrata Tínüaya solicitó a la D¡recc¡ón

Generel de Asunlos Ambientales M¡¡eros (DGAAM) la aprobac¡ón de la Tercera lvodificaloria del
Eslld¡o de lmpaclo Ambienial Semidetallado (ElAsd) del prcyeclo de exploración Antapaccay
desarrcllada por la empresa consultorE¡ Golder Associales, par€ su evaluación en cumplim¡ento del
D.S. No 020-2008-EM.

. Medianle oficio N' 1850-2010/ME[,]-AAM del 29 de ñoviembre de 2010, la DGAAM requirió altiluler
realizar las respectivas Dublicacio¡€s del ElAsd del proyecto de exploración miñera 'Aniapaccey" en
el D¡aío OÍK:¡al "El Peruano" y en i/n diero en el que se dfunden bs avisos judjoaiss de la regón.

. I\¡ediante escdtos N'2048839 y No 2049172 del 07 y 09 de diciembre de 2010, respect¡vament€, el
t¡tular presenló las Éginas complélas corespond¡entes a las publicaciones realizadas el 30 de
novjeñbre de 2010 en el Diario Olicial El Péruano y en e Diario del Cusco y cop¡a del corfrato de
difus¡ón radial en la Radio Esp¡nar E.l.R.Llade-

. M€diante Auto Directora No 004-2011-¡,E|V/AAM de feche 05 de enero de 2011 sl¡stentado en el
Informe N" 009-2011-MEM+AM/EAFffBC/CMC/RBG¿ACHM, se requir¡ó a Xstrata Tintaya cumpli
con absolver las observacio¡es fomulada€

. Mediante escrito Nd 2063601 del 28 de enero de 2011, Xstraia Tlntaya preseñtó e la DGMM el
levañtamiento de las observaciones contenidas en el Infon¡e No 009-201I-MEM-
AAM/EAF,ryBC/CMC/RBG/ACHM,

r Mediante Aulo Directoral N0 087-201 1-MEM/AAlvl del 1 1 de febrero de 2011-sustenlado en el Informe
N' 164-2011.1\rEl\¡-AA\,1/EAF/YBc/Clvlc/RBG/AcHM, se requirió a Xstrata Tiñtaya cumplir con
absolver las observaciones formuladas,

. l\¡edianie escrito N'2071863 del 28 de frebrero de 2011, Xslrala Tlntaya presentó a la DGAAM el
levantamienlo de las observaciones para su evaluacon.

. Madiante escdios Nd 2074457 y N'207635e del 09 y 14 de marzo de 2011, respeciivámenle, Xsirata
f¡¡taya presenió a la DGAAM ¡nformación complementaria allevantamiento de observaciones

Señor Director

Rsforencla

d
K
{
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av. De las A1es 5u 260
sar Boda, Un¿ 41¡ P€rú
r (511) 6188700
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2. EVALUACIÓN

2.'1. EstuaflosADrobadog

¡ l\¡edia¡le Resoució¡ Diecloral N" 228-2007-lüEl\r/AAM del 06 de julio de 2007, se aprobó la
Evaluación Ambiental del proyeclo de Exp orac¡ón Anlepaccay, par¿ la ejecuclón de 90 laladros de
perloració¡ d amanirna en 86 platafo¡más de perfofación.

. Med¡ante Rssoluc¡ón Directoral N0 262-2008-MEMiMM de 23 de octubre de 2008, se áprobó la
Pñmera l\rodifcación de ¡a Evaluación Ambientel que consistió en la ampláción de cronogrema de
exolorac¡ón minera.

. Medante Resolución Direcloral No 035-2009-ME¡?VMM del 16 de febrero de 2009, se eprobó la
Segunda Modilicación del ElAsd del proy€cto de Exploracrón Antepaccay para la ejecuclón d€ 112
sondajes diamant¡no6 en 109 plataformes de perforación por un periodo de'14 meses y 05 mesea
paÉ rehabiliiació¡, apalir del 01 de junlo de 2009 fecha de inc¡o de activid€des.

' Con escirlo No 191721A ríe feaha 27 de egoslo de 2009, Xstrata Tintaya cornun cá a la DGAAM la
suspensión tempolill de ecliv¡dád$ de explorac ón informándo que durante la suspensión se
mntlnuará ejeoutando las medidas de meñejo co¡respondienies Mediente Oficio No 1396-2009/MElt¡l-
AAM de fecha 25 de setiembre de 2009, la DGp¡[¡ ind¡ca que la conunicac¡ón de suspensión
iemporal de ¿ctiüdades no ¡mplca la suspens¡ón de plazo otorgado, el cual s€ cumple el dia 0l de
enaro de 2011.

2.2. Ubicac¡ón y ¡cc.sibilidad
. El proyecto se encuentra ubicado en el dislrito y prov¡nc¡a de Espinar en la región Cusco a una altitud

promedio de 4 000 msnfl El accego al proyecto se realiza por carretera desde Arequipa, utilizando la
ruta ArequapaJmata-Esp nar (Yaui) o desde la ciudad de Cusco utilizando la ruta Cusccs¡cuanl
Espinar (Yauri). La longitud aproximada del trayeclo desde le c¡udad de Arequipa y Cusco hasta el
éree de proyeclo es de 250 km y 260 kr¡, respeclivamente, reel¡zadas en aproximadamente 5 horas.

Teble No 4: Acco6lbilidad al Proyocto de Exploración Anlepaccay

Rutas uEtanc¡a ll(ml Tiempo (ho.¿*) Tlpo de vfe
RúA 1

140 25
11Q 20

RuÉ 2

Cusco - S'cu¿ni 130 20
Scuan Espin¿r 2.0

Esp nar - An¡apaccay 05

. El área donde 5e llevaÉ a cebo las labores de exDloración esta ub cada e¡ las conc€siones mtne¡ás:
Altuarca 4 Altuarca 5, Alluarca 6, A,huerca 7, Altuarca 9, AltugrcE 97 Atalaya, Aurora Tintaya 4
Huarca N" 1-A, Huarca No 2 y Tintaya Segunda.

. Los centros poblados r¡ás cercános a área de proyecto son: ComLrn¡dad de Alto Huarca, Comunidad
de Marquir Tnlaya y Yaur¡, ubicados a una distancia cle 5, 20 y 25 km en línea recta del área de

2.3. Descr¡pción dél área de¡ proyecto

2.3.1. Aspecto Físico
. Geomodologís.- El ¿rea donde se desarrollará el proyeclo presenta exlensas llanur¿s rclacionadas

co¡ los procesos de sedimentació¡ lacuski¡o y de¡udeción pieislo-holocénico, erosión y depósito por
ección glacifluvial y fluvial.

av, De las Artes sur 260
san Borja, Liña 41, Perú
r (sl1) 6!8a700
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Cl¡ma y Meteorología.- E área de proyecto se caracleriza por presentar un clima frío y húmedo, con
dos estaciones definidasi húmedá (noviembre a mar¿o) y seca (abril a oclubre). La temperatura
promedio mensuel vatie a 4.2'C a 10.2 oC; le homedad relal¡va varfa entre 48% en el mes de
setjeñbre a 63% en el mes de abrlli la precipitación anual vana de 388 mm a '1 29'1 mm; la
evaporación anua varia de 805 mm a 1 945 mm; a velocidad promed¡o del viento es de 8.58 m/s y a
dirección predominante del vie¡to es Nor-Noroesl€ en un 12.3olo y Noreste en un 12.10/6.

Suelds.- La evaluaclón del slelo coñs¡deró infoÍñació¡ de 7 estaciones de m¡r€slreo localizados en
el área de inlluencia. La infomacón de los resultados obten¡dos fu€ron ¡ncluidos en el ElAsd
eprobedo por la DGAAI\¡ en el 2009, los suelos ideniificados fueron: Antapaccáy, Huinipampá, Ccoyri,
Pilchaña, Calera, M¡sceláneo Cauce y Misc€láneo Roca.
Para detin¡r la Capacidad de Uso Mayor de Tierras del áreá de proyeclo se cons¡deÉ el Reglamento
de Cfasificación d€ T'ierras del año 2009, ¡denli¡rc€Ddo 3 grupos de Íeías; l¡erras aptas para cultivo
en limpio (A), tierras aplas para paslos (P) y tierras de proGcción (X). Respéclo al uso aclual de
tieras se há ¡dentificado t¡eras pala pastoteo de ov¡nos, vacunos y olros usos.

H¡drologia Sup.rf¡c¡al y Calid¡d d€ Agua.- El áres del proyecto se ubi6a en la cuenca media del río
Cañip a que p€rt€nece a la cuencá del rio Apu dmáq se ¡dentificaron las quebradas Coropuqu¡o Tacu
TacLr, Minas Meyo, Aguada y Ccatun Mayo en el áreá el proyecto.
Se ha realizado evaluación de caliclad de agua en 22 estaciones en cursos de egua supeficial y 13
mananlialeB, enlre l€brero dal 2007 y febrero de 2008. Entre octubre de 2008 y 9et¡embre de 2009 6e
r€alizó el monitoreo en 13 estac¡mes ubicede denlro del área de p¡oyecto. En la teble 4-13 se
presenia la ubicación y periodo de regisho de las estaciones de calidad de agua.

Cal¡d¡d de Airo.- En el área de proyecto se reali¿ó el monitoreo de c€lídad de eire se inició en
octubre de 2008 y culminó en octr¡bre de 2009, en 2 estaciones ub¡cadas en el áreá de le esiac¡ón
meleorológ ca y en el acceso a Aniapaccay- Los parám€hos evaluados fuero¡ Pl\,1-10, PM-2.5, 43,
Cu, H9, Fe y Pb, SOr, NO2, CO, 03 y HrS.

Tabla No 2: Ub¡cación de loE EEtac¡one6 de muestreo de calida.l de a¡re

4 1214 21324O Est¿c ó¡ met@rc|ógi@ AnlaPaccáy

Cáftrérá d. acdso a Añtá@cev des{re Yaun

De los resullados de monitoreo de calidad de a]|e en ambas éstaciones se tiene que las
co¡cenlfac¡ones de los parámetros med¡dos se encuenlran por d€bejo del estánder establecido en
los eslándares de cal¡dad de aire y 106 límites pemisibles para emisiones para él caso de As.

. Pasivos Ambientales.- El iituLar indica oue los oaslvos ambientales fueron idenlific€dos en el
lñvenlario In¡cial de Paslvos Amb entales [¡ineros, aprobado por R.[¡ N" 290-2006-MEM/DM y en los
trabajos de campo desarrollados para la elaboración de la Evaluación Amb¡ental del proyecto de
exploración Antapacey aprobsda en €l 2007 por lá DGAAI. Parte de eslos componentes fuercn
inclu¡dos en la aclualizeción del lnventerio ln¡cial de Pas¡vos A.ñb¡entales M¡neros aDrcbada oor R-M
N" 096-2010-MEtVt/DM.

2.3.2. Aspeclo Biológico
. Zonas de Vida.- Según el mapa ecológico del Penl - INRENA, las principelss zonas de vida son:

Páramo ¡,luy Húmedo Subandino Subiropical (pmh-Sas) y Bosque l-lúmedo - Montano Subtropical
tbh-¡rs).

. Flor¡.- La zoná se c¿Éaled¿a por la presencia los píncipales ecosistemas pajonales y bofedalesi se
han identilcado especies de gÉmíñeás enhe ellas Calamag¡ostis helerophylla, Calamsgroslis
vcunarum y varias especies del género Festuca- Tembién se puéde observar especies arbuslivas
corno Ad€smiá apinosissima y Tefaglochi¡ stfctum.

av. De las Anes s0r ?60
S¿r Borja, Uma 41, Perú
T. {5rr)6188700
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' Fauna.- En la zona de proyeclo se identif¡caron aves como el aguilr.rcho, águila mora, cernlcalo
americano, perdiz cordillefana entre otros; e¡ relación a los mamifelos se registÉro¡ 3 especies
pedenec¡enles a 3 familias y 2 órdenes taxonómicos: Carnivora y Roedenlra, la esp€cie mas común
de mamíleros fue la vizcecha (Lagidum peruvianum). Los géneros de anfibios registrados iLremn:
Bufo (Bufo spinolosus), Oaslrolheca (Gástrotheca sp.) y Phynopus peruvianus (Phynopus).

2.3.3. Aspeclo Sociel
. Áree de Inlluenc¡a D¡rscta Social (AIDS).- EIAIDS de proyecto eslá confomado por la Comun¡dad

de Alto Huarca-

. ¡rr€a d. Influonc¡a Ind¡rect¡ Soc¡al (AllS).- EIAIDS del proyecto esiá conlormado por el distrito ds
Espinar

. Arqueología.- En el E¡Asd aprobado e¡ elaño 2009, se presentó el i¡fome arqueológico delárca
de influencia del proyecto, en el cua se ¡nd¡ca la ex¡slencra cle 2 sit¡os que presentan ¡nd¡cios de
material cultural de fagmenlos de cerámica no diagnóstica.

. Part¡cipación Ciudedana.- Xstlata, ha cumplido con desarollar los mecanismos de pert¡cipación
p6ra la Tercera l\rodificación del E¡Asd del proyecto de exploración Antapacc€y de conlormidad con
la R.M. N' 304-2008-[4EM/DlV.

> Se realizó un taller perticipetivo el 6 de ¡oviambre dei 20'10 en el local comlnal de Ato
Huarca ubicsdo en el dislrito y provincié de Esp¡ñar, ¡egión Cusco, con p¿rl¡cipacón de la
DREIII Cusco representantes de la comunidad campeslna de Allo Huárca y pobladoreg. Se
presenta la documenlación de la realización deltaller (acla y lisla de paftic¡p¿nles)-

> Xsfata T¡ntaya, ha presenlado los cargos de haber entregado un ejemplar impreso y uno en
med¡o d¡g¡tal del ElAsd del proyecto de exploración Antapaccay, a la DREÍV de Cusco, a la
municipaldad provincjal de Espinar y e la comunidad cempesina de Alto Huarc€

2.4. Descr¡pc¡ón de lás activ¡dades del proyeclo

Activldades eJocutad¡G: El i¡tular ¡ndicá que el número d€ p alaformas eiecuiadas hasla agosto del
2009 fuerc¡ 83 y con una long¡iud total de diamantina de 53 455,55 m.

Activ¡d¡des ¡ ejecutar: Xsfaia propone una nue!€ c€mpaña de exploración, con la ejecución de
nuevas plataformas de perforación, las actividades pendentes hasla la fecha en que se informó la
suspeñs¡ón temporalya no serán ejecltadas. La presenle campaña consttuye un nuevo prog€ma de
expioracÉn q[¡e co1srde'a o sigu¡enle

. Ejecucón de u¡ tolal de 204 plaiaformas nuevas, de las cua es 196 p ataformas serán ubicadas
dentro de la huellá del proyecto Antapaccay-Expans¡ón Tintaya, las cuales iendrán ull área de 50
rn x 50 m Cada plataforma conterá con lag s¡guientes á¡eas y componentes: ingreso de las
cislernas de agua y combustible, conlenedores de rcsiduos sól¡dos, área para almacén ler¡pofal
de ad¡iivos. heram entas de lrabajo y aceites y grasas, máquina de perforación y baño poiiátil.

Ocho plataformas serán ubicadas fuera de la hue la del prcyeclo Añtapáccay-Expans¡ón Tintaye
(Tabla 2-11 del Escrto N'2063601) cuya área será de 27 m x 24 m en las cuales se aplicáÉ la
distr bución que se muestra en el Esquer¡a D2 (Anexo A del Escriio No 2063601).

En e áree de proyecto se cuenla con 41 plataformas existentes hab¡litados en campañas
añteriores que seÉ¡ ut¡l¡zados en el presente proyeclo, haciendo un total de 245 plalaloÍ¡as de
exploración i¡c uyendo las 204 plataformas nuevas

El l¡st¿do y ubicación de plataformas se encuenlra en la Ficha Resumen presenlada @n escr¡lo
N" 2076356.

' Ejecución de 268 pedoraciones d¡amentinás.
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Habilitació¡ de 245 poaa€ de sedimentación de lodos de dimensiones 5 m de longrtud por 3.5 m
d€ anchov2 m deorofundidad-

Habilitsción de 17 922 km de vías de acceso de 7 m de a¡cho.

Habilitac¡ón de 2 canteras: Atalaya y Hui¡¡pamapa, ub¡cadas en las coordenadas uT[i: 242 689.8
E, I345 906 N y245 398.9 E I346 4165 N respectvamenle. E maledal de pÉstamo será
utilizado en las actividades d6 construcción como laslrado, confomación de platafomas,
recubrimiento de cunetas y badene6, relleno y rnantenimienlo cle accesos, etc La sup€rfic¡e
aprox¡mada de las carferas es de r9,29 ha.

Para le hab¡l¡tación de accesos y plaiaiormas se procedeÉ a retirar €l r¡alerial inerle que será
trasladado hacia 3 zonas de almacenam¡ento: zona 1 (243 454 E. 8 345 607 N), zona 2 (244 073
E, I 344 738 N) y zone 3 (245 841 E, I 345 290 N). Las zonas de almacenam¡enlo contarán con
cunelas y barreÉs de sedimentac¡ón. El d¡seño conside¡a una altura de banco de 4 m @n un
ánguTo de 3f.
Se hab¡itará una ¿o¡a de almaceñamiento de suelo orgánico d€ 2,47 ha y cepacidad de 25 000
r¡r, ubicada en las coordenadas UTIVI: 242 998 1 E, I 344 969 N.

Habilitación de un taller de mantenimiento de maquinarias, equ¡poB y vehÍcubs que serán
empleedos en las aclividádes de explorac¡ón ubicado en las coordenadas UTM:250 305-6 E, I
349 126.5 N, cercano a las inmedlac¡ones de las operacione6 de €xplotación Tintayá.

E álea a dlsturbárse muesl,? en e sguieotecuadro:

Tabla No 3: Are¡ y Volumen a perturbar por las actividadeE do €xploración

Hab lilác¡ón de A@sos 125 454 25 090.8

Plálaloñas de P€rtorac¡ón n!.vas
deniro de l¿ huella del póyecto
A¡bpaca¡y - &pans¡ón Thl¿yá

196 ,190 000 196 000

Plátálmás de Périoracttn ñoevas
tuera de l¿ hue¡lá dél p¡oye.to
A¡lapa@ay - E¡pans¡ón T¡r1aya

5 t84 z 07a

Platalmas de Perforacóñ 06 956 386 38¡l

22 37461 179@9.04

4206t3 200 000

Zonss de ahacenaóienlo 3 21 300 62 950

Zonas de alnaenamÉnto
nemparal de suelo orgán¡o

24 661.29 25 000

245 't25154 25 090.8

El abaslec¡rn¡ento de agua para uso industrial seÉ de la quebrada [¡isquimayo (243 523 E, I 345
168 N) y del ño Cañipia l2¿+4 445 E, 8 346 561 N). Cabe indicar que Xstrata cuenta con la
autorización de la Auior dad Locel del ¡€ua - Sicueni (Resoluc¡ó¡ Admin¡strativa N" 144-2010-
ANA/ALA-SICUANI). El volumen de agua captada para el proceso será de 6784.4 m3.

El agua 6erá capiada de Ia fuenle por un camión cisterna con una bomba de succión y será
transporiada a cada plataforma o destinada para el riego. Se est¡ma que el agua para e consumo
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humano será de 0.99 m3/día. e cual será lra¡sportada desde el campamenlo d€ Xstrata ubic"do
en Tinlava.

. Los tipos y cantidad de insumos y/o aditivos, considerando un total de 97 245 r¡ de perforación
son: aceites y lubricantes (4 862.25 gali gÉsas (3 598.065 kg), combustible (218e01 25gal)y
lodo de perfor¿cióñ (972 450 kg), además de quick gel, dílling paper N-sealTH, l¡quilrol, penetro
v E2-hudolus.

. Se indica que 1os efluenles generados pof e proyecto son deltipo doméstico, esperando gonerer
2.16 mtd¡a considerañdo como máximo 108 personas por dia los t€bajadores serán aloiados
en los campamentos de Antapaccey (en área de la antigua mina Atalaya) y de la unidad minera
T¡ntaya.

. Se eslima que se generen 123 toneladas entre residuos sólidos domést cos (2.5 Vmes), metálicos
(0.5 Urnes), In{lamables {0.5 Umes), peligrosos (0.3 Umes) y tierras impregnadas con
hidrocarburos (0.3 ümes).

. El rcquedmiento de personal será de 108 en lotal, enlre mano de obra caLificada y no callicada.

. La etapa de explorcció¡ lendrá una durac¡ón de 24 meses l¿ etapa de c¡erre d€ 17 rneses y la
etápe de post ciere de 12 mesea, se ha cons¡cleaado el ciere prcgresivo a partir del mes N0 11,
por lo tenio, e¡ proyeclo lendrá una dur¿ción de 39 meses.

2.5. Plan de Mane.lo Ambléntal

. Se realzaÉ el retiro, alñacenamiento y mnservacjón de suelo orgánico; en épocá seca paré
m¡nimizar la pédida de sL¡elos se aplicarán riegos periódicos y/o cobertura temporal superficia con
material sintéticos tpos rflantas y/o vegetac¡ón.

Pera realizar el conhol de escoffenlia superficial se conslruirá cunetas lalerales en los acoesos y
badenes en zonas de fuerte pendiente, canales de drenaje en las pletaformas y zonas de corle de
taUd.

Pára el control de material particllado, realizarán el humedecimienlo de las zonas de trebejo,
platatormas y accesos cercanos a cenlros poblados y ¿onas de pasloteo; reduccón de le velocidad
de kensporte a 30 km/h en el áree de perforac ón y tuera de €sta a 60 kry'h como máximo.

Los accesos, pozas de sedimenlac¡ón y plataformag conslruidas cercanas a cuBos de agua
supelÉral coñtarán con canales de cobnac¡ón y bar|eras de sedimenlecón. Se ha prohibido la
captación de agua de los alrededores y elvertido de lodos de perforación en los mismos. En elAnexo
B del Escrito No No 2063601 se presenta un informe firmado por un profesio¡alcolegiado que incluye
esquemas de d¡seño de cunetas consideradas para los diferentes coñrponentes del Proyecto.
Asimismo en este ¡nfofne se ¡ncluye el diseño del álea de almacenamienlo tempora de insumos y
adilivos.

Los lodos de perforación serán enviadas a la poza de captación (excavada en l¡era y tevestida con
plástico), posleriormente 6erán bombeados a la tina de mezcla y preparado para su reuso en la
peforación. Al linalÉar las operaciones, se coiocarán paños absorbenles sobre los lodos, a fin de
absolver cualquier traz9 de ace¡tes y gras€s, ios residuos pel¡grosos serán transporlados por una
EPS-RS y los lodos de perforación a la € avera de Huinipampa.

Los trabajos de perforación se real¡zaÉn en horar¡os de menor presencia de pobladores en la zona
de lrabajo cercana a la Instiiución Educaliva Alto Huarca c ub de r¡adres e ¡glesja.

Los efluenles domésticos serán trátádos mediante un sisler¡a de iretam ento anaeróbico ub¡cado en
ei área del campamento Antapaccay. el efluenle será irasladado a depósito de releves de Xstrata de
la ln¡dad rn¡nera Tnlaya Ei lraslado se realazará mediante una EPS-RS. en el área de trabejo se
insla aÉn baños portátiles
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No se generarán efluentes indusfiales

Los tes¡duos sólidos seÉn s€gtegados y almacenados en conlenedor€s rotulados para
posle ornente trasladarlo! med¡anle una EPS-RS hacia las instalacones de ¡nt¿y€, luego serán
manejad06 de acuerdo al Plan de fi¡anejo de Res¡duos Sólidos de Xstrata.

Los résiduos sólidos peligrosos serán transpodados con una EPS-RS autorizada por DIGESA hac¡a
un relleno de seguridad en Lima

E combustible que se uiilizará en el proy€clo seré trasladado desde el campameñto de la unidád
minerd Tintaya hacia el proyecio Antapaccay, a través de uña unidad rÍovil q@ c8ntaÉ con los
d¡sposit¡vos de seguñdad. Los inslrnos y/o aditúos serán almacenados tempoElmente en un
almaén ir¡permeabil¡zado y co¡ capacidad de contención de hasle 110% del total del volumen
almacenádo se colocaran las hojas MSDS, un equipo de respuesta a deram€€ y un ex¡r or.

Como medidas de protección de la fora y fauna del luger se ha prohibido la caza, caplura o
manipLrlación de las especies, así corno la cor¡ércia ¡zac¡ón y perlurbación La zona donde se ub¡can
las pozas mayores de captación de lodos (exisientes) estará cÉrcada con um malla de pláslico para

evilar el ingreso de an¡males

L¿ ptotección de restos arqueológicos comprende la capacitación de todo el personal€n temas de
conservec¡ón del patrimonio arqoeológico y la paralizáción de las opereciones en caso se evr'denciara
algún reslo arqueológico

Referente á fas plaiafomas 236,237 y 240 presenladas inicialmente, Xstrata T nieya ha decid¡do
excluirlas del presente programa de perforac¡ón debido a que se encontraban en lecho de ¡o.

Plan de Monitorco Amblental

El plan de mon¡toreo mantendrá las estaciones establecidas en la Evallación Amb¡eñtal del proy€cto
Antapaccay y su Modificac¡óñ aprobadas por la DGMM. El programa de monilor€o contempla el
r¡onltoreo de calíCád de aire, moniloreo de agija, manant¡ales y afloramientos ¿e agua,

El monitoreo de calidad de airc se realizará en 2 estaciones Lrbicad¿s en elcarnpame¡to Antapaccay
ANTA-o3 (244 155 E, I 345 465 N) y en la escuela de Alto Huarca ANTA-o2 (243 335 E, I 346 181
N). Los parametros dé moniloreo serán: P¡/10, As y Pb la frecuencia de moniloreo será trimelral.

El rñonitoreo de agua superfic¡al comprenderá 22 estaciones, la ubicac¡ón de estac¡oñes se cletalla en
La Ficha Resumeñ del Escrito N' 2071863. La frecuencia de monitoreo será t ¡nestral Los
parámetros de monitoreo son: caudal, témpéÉtuÉ, pH, turbidez, du€¿a total, carbonato!, STD, STS,
cloruros, fluoruros, sulfaios, sufuros, cianuro libre, ci¿nuro total, cianuro wad, meleles totales y
disuehos, colilormes totales y coliformes fecales.

2.6.

t'
C"P

Se considera también el monitoreo
esludio. La frecuenc¡a de mon¡ioreo
Tabla 7-5 del ElAsd

2,7. Medidas de c¡errs y post clerre

de I manantiales. la ubicación se detalla eñ la Tabla 7-4 del
seé trimeslrál y los parárnetos de moniloreo se detiallan en la

Se pres€nia medidas de cierre y post ciere pera aquellas plataformas y accesos que no se
encuenlren denlro del área de las operaciones del proyedo Antapaccay-Expansión T¡ntaya y un
programa de conlrol y mit¡gación para las insla ac¡ones que se ubican flera de la refetda área.

Las med¡des d6 c¡erre apmbedos en los Evaluación Ambientafy su Modifcación se ñanfendrán paÉ
e presenie proyecto.
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. Las inslalacones como eqLripos y maquinarias se¡áñ desrnante¡adas y removidas e los sit¡os de
perforación, los residuos peligrosos entre ellos los suelos contaminados con hidrocarburos serán
recoleclados y lransportados hacia la unidad minera Tinlaya y rnaneiados de ecuerdo a plan de
manejo de l¿ ernpresa

. El campamenlo ubicádo en el sector de Antapaccey será desmanleledo. los resduos sólidos
generados serán lrasladados med¡ante una EPS-RS hac a su disposic ón fnai. Se procedeÉ al retiro
de la plante de trálamiento de eflueñtes domésticos-

. Les supelici¿s de las áreas alteradas por la lbicació¡ de plataformas, accesos y zonas de
almacenami€nlo de r¡alerial de corte y suelo orgánico serán nivelad¿s y revegetadas,

. La revegetac¡ón se realizará con paslo6 nalurales {ichu) mezclados con pastos no net¡vos y no
invasivos de rápido crecimienlo Se r€alizerá la inspección de las áreas revegeladas hasta que sé
aseg!re el esiablecimie¡to de lá planta sobre elsuelo orgánico colocado.

. Todos los sondajes se oblurarán de acuerdo al tipo de acuifero ¡nterceptado de forma que se
gáranl¡ce la seg!ridad de les persones, la fauna siveslre y le maquinaria delárea

. El cierre de las pozas de lodos de perforación se inic aÉ después que los lodos, los aditivos y la roca
pulverizada hayan sedimentado por completo y el agua de la poza haya dreñado lo suficieñte para
que el material esté o necesariamenle seco, se cubrirá la poza con los mismos malefiales que se
extrajeron duranle su construcción, posleriormente, se fealizará la revegelac¡ón.

. Se considera ¡mplemenlar un moñitoreo posfc¡ene que cornprendeÉ el monitoreo de las med¡das
imp emenladas duranle la elapa de oierrc del proyeclo, por ejemplo: estabilidad lísic€ d€ los te udes,
conirol de erosión, calidad de agua y segumento de la revegetao¡óñ. Además de inspecciones
visuales de a zones de almacenamiento de malerial de corte y reconformación de ptataformas

. Xsireta se compromete a realpar el monitoreo post cÉrre durante u¡ año, co¡siderándose el
monitoreo s€mestralen les épocás dé avenida y estiaje

3. OBSERVACIONES

3.1. Aspecto legal.-

observación N01.- Con relacién al ad¡culo 4'de la Resolución M¡nisterial N" 304-2008-lt¡E[,]/Dlü,
correspondiente a los mecanismos de pariicipac¡ón ciudadana previos a la presenlecór de estudio
embiental para exploración minera, Xsireta Tiñtaya S.A.. deberá documenlar la sigliente rnformación:

. Actualizar e Plan de Relaciones Comunitarias (PRC), presentando los programas soc¡a¡es
proyectedos donde se describan los ob)elivos, accrones o pbcediñientos, i¡dicadores de
desempeño, el personal responsable de su ep icac¡ón y grado de paiic¡pación de poblado€s
locales, e ¡nclu¡r un preslpueslo detallado, de confon¡idad a lo esteb ecido en el articulo segundo
de DS No 0s2-2010-E[¡.

BEsBuEji[A-t4ediante escrito N" 206360i del28 de enero de 2011, Xslrate Tintaye S.A. cumpl¡ó con
presentar su Plan de Relaciones Gomuniladas (PRC) con os programes sociales proyeclados donde se
describen |os oqetivos, acc¡ones indcadores de desempeño, eic. incluyendo un pres!puesto deiellado,
de conformidád a lo establecido en el artículo segundo del D.S. No 052-2010-EM.

ABSUELTA
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3.2. Asp€cto técnico

L¡nee Sese

Obsetuación No 2.- Indicar a que campaña o época conesponden los resultados de mate al part culado
metales y gases, presentados e¡ las tablas N'4-15, 4-16 y 4-17 del estudio debido a que en el ¡tem
4.2.6.3 se menciona el monitoreo de aire se reelizó en tres campañas enlre los años 2008 y 2009.

EESzuESIA: Las Tablas 4-15, 4-16 y 4-17 del levanlarñ¡e¡to de observaciones presentan las

coñ@ntraciones máx¡mas d€ malerial pafticulado, metales y gases por estación y campaña de

ABSUELTA

Observaci5n N'3.- Indicar el númérc de p alaformas ceradas o rehabltadas a la fecha del total
e¡ecutado; asirñismo, vía de ecceso, pozss enlre otros coñponenles; por otro lado, ¡ncllir el sustento
técn¡co de la no reheb¡l¡tación del total de componentes ejecutados y lá descripción de las medidas cle

mantenimiento de 1as mismas.

BESzuEgIA: En la Tabla 2-4 del levantamiento de observac¡ones se presenla el reslmen de
plataformas ejecutadas a la fecha y se indicá le cantidad de componentes rehabilitedo€. En las Tablas 2'
5 y Tabla 2-6 de levanlam¡ento de observaciones se presenta listado de plataformas rehabililadas a la
Jecha.

Asimismo. el titular manillesta que a la lecha se han rehabilitado 1 551 rn de accesos. Cabe preclsar que
el resto de componeñtes ¡o han sido rehabilitados deb¡do a que la mayoría seÉn aprovechados para el
nuevo programa de exploraciones sol¡citado en la presenle modificación; sin embargo, 3e ha reelizado
manlen¡mienlo 6n los accesos y regado conlinuo para m¡nimizar la generación de maleria parliculado y

€n aquellos accesos que p¡esentan una pend¡eñle luerte tieneñ construidos cunelas con sus respectivas
barreras de sédimentación, E mantenimiento de estas cunetas se realizá 2 veces a la semana en época
de lluv¡as y I vez al mes en época d€ eliaje.

Para 106 canales de coronación y plataformas se realiza inspecciones per¡ódices de los taludes, el

manlen¡m¡eñto es de 2 veces a la semana en époce de lluvias y 1 vez al mes en época dé 6stiaje.
También se cuenta con un progrerne de regadío diario para evilar genelac¡ón & ma¡eíel paft¡c¡jlaclo-

ABSUELÍA

ObsÉrvación No4 - Sobre la evaluac¡ón de la fofa y fauna, el titular deberá inclu¡r la siguiente
informeción fultanle:

a. Sobre las áfeas h¡dromórficas y bof€dales y manant ales, inclui su exlenslón y ubiceción dentro del
área de influencia dé proyecto, así cofio una caracterización biológica de aquellos que se
encuenlren más c€rcanos a los componenles del proyecto.

b. ubicar en e mapa de lipos de vegetación las estacionss de muéstreo del recurso h¡drobiológico
fauna y vegetación, incluyeñdo los componenles de la p¡esente r¡odificación y componentes
anteriormenle aprobados debdo que elmapa y en los a¡exos (mapa 3,lolio 578) no se v¡sualiza con
ceridad En el mapa se debe v¡sualizar también las áreas de mananliales y bofedales

BESPI]ESIA El iilu ar ind¡ca en las lablas 2-7 y 2-8 que son 14 bofedales los más cercanos al Proyecto,
e indica que la ñayoria lienen un fuede gra¿o de ¡nf¡uenc¡a anl¡ópica, Asmrsmo en el mapa de
vegetación se ub¡ca los bofedales y los mananliales del área de ¡nflúencia, gsi como los componentes
aprobados y €n €valuación

NO ABSUELTA

Observeción.- CoúegÍr el mapa presentado ya qu¿ se obserue 2 platáfonnas y áccesos pañ 3
platafonn?ts sobre el lecho dal río.
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BEgzuEgI4f El t¡tular coÍ9e su r¡apa de componentes (Escrito No 2071863) de tal manera se verifice
ausencia de Dlatafor¡as v acaesos en lecho de rio.

ABSUELÍA

D.acripción d.I Proyeclo

Observación No 5.- Considerando que el proyeclo busca disturb¿r la menor área posible, se requiers que
el titular redlzca el área de plataformas No 1 , 2, 3, 4, 5, 7, 10 36,37, 39, entre olrEs, ubicadasfuera del
árca de los futuros compo¡entes del EIA Antapacc¿y-Expa¡sión llniáya ( islar las platafomas que se
ubican fuera de d¡cha área). Además, presentar un esquema de imitando el área de la piálafoma de
pedoracón d¡amantna y el árca de as instalac¡ones auxiliares (parqueo, heramientas baño portátil,
cilindros elc.).

BE5EUESIA: En el Anexo A se adiunta el Esquema D1, en el que se muestre la platslorms de
perforacón diamant na y el área para las iñstalaciones auxiliares. Este d¡seño seÉ ¡mplementado en
aquellos punlos de perforacrón que están denAo de la zona de los futuros componentes nrineros del EIA
Antapeccay-Expansión Tinlaya.

En los puntos de perforacón ub¡cados fueÉ de lé zona de 
'os 

flluros componentes m neros del EIA
Antapacc¿y-Expansión Tintaya, se aplicará la distr¡bución que se muestra en el Esquema D2 (Anexo A),
doñde elárea de plataforma será de 27 m x 24 m. El ¡naterial de suelo orgánico será l¡evado a la zona de
acumulacón de suelo orgánico de proyeclo, el maler¡al de corts s€rá lrasladado temporalmente a la
Djalaforma más cercana imDlemeniando las medidas de contro adecuádá€.

ABSUELTA

Obseruacóñ N'6.- Eltitulardeberá absolver los s¡gu¡entes aspectos:

a. Incluir los esquemas de diseño de las cunetas considerada para los diferentes componentes
(plataformas, accesos, zonas de alñáceñar¡iento de materlal) clel presente proyecio, que debe¡
eslar suscrito por un profesional colegiado, además, eld¡seño delárea de ah¡acenamieñto ternporal
de ¡nsumos y aditivos.

&Se!JESIA: En e Anexo B se presenla un infome frmado por un profesional colegiádo que incluye
egqusmas de diseño de cunetas cons¡deredas para los diferentea componentes del Proyecto. As¡mismo
en esle nforme se incluye el diseño del área de a macenamienlo temporal de insumos y aditivoa

ABSUELTA

Plan ale Manejo A¡nár'éntal

Observac¡ón N' 7.- En una tabla estrmar el área de desbroce por comPoneñte del pfoyeclo y por lipo de
vegelación que se desbrozará

RESPUESTA: En la tabla 2-9, el titular indice que se desbrozará zonas de pa¡onal, bofedal o cullivo,
r¡atoral, roquedal, lecho de río y área ya d¡slurbada.

}¡O ABSUEL'A

Obsefiación.- *plícar porgué se considera la ubicación de /es zonas de elmecenem¡ento
temporal ate a/Ésmonte al lecho del río (3600 m').

EESEIESIA El titul¿r coÍige e cuadro presentado en el prmer levantamiento y adjunta la Tabla 2-1 del

área de desbroce, do¡de se muestra que las zonas de almacenamiento de temporal de desmo¡le N' 3,
¿barc€ 3600 m2 de paional.

AASUELTA

Av. De l¿s AnesSur 26C

san Eor¡)/ L¡ma 41, Perú
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Observación No 8.- Indic¿r las especies de flora prolegida por ei Estado y de inteés de conservac¡óni así
como la launa de poca movilldad (lagartijas, anfib¡os, nidoE de aves) que podrian e¡conlrarse en e árca
directa de exploración (de desbroce vegela). Realizer este análisis y delallar las medidas de manejo
conteñplades par¿ la protección de su inlegrided físíca y su conseryac¡ón. Estas medidas de manejo
deben inclui. a ternati\€s para su rescate y monitoreo. En e caso de le flora y dependiendo de la especie
vegetal se debe evaluar el tamaño de la población o número de individuos afectados que deben ser
restitu¡dos.

EESPIIESIA El tiiuler indica que las especies de ifilerés de conseftación que podrian sncontrarse en el
área direcia de ls exploreción son Buddleié coiacea, Ephedn ameicana, Echnopsis Maximiliano,
Lycalopex culpaeus, Rh¡nella spinulosa, Telmatobiu' jelski¡. Para el rñáneio de eslas especies consideran
las med¡das de mitigacón aprobadas en el EIA del Proyecto Antapaccay - Expansión Tintaya.
Principalr¡enle se cons¡dera la in6pecc¡ón del área y e tlaslado de especies de flora y anfibios a las
áreas clave (Figura 24).

ABSUE¿TA

ObseNación N' 9.- E!€luar la posib¡l¡dad de que la fauna utilic€ las pozes de lodos como lL¡enle de agua
e incluir las medidas de Droieccón resoeciives.

EESPIESIA El tilular ind¡c€ que la supervisión permenenle dlranle h ejecución de las aciividades de
explorEción a fin de eviler la presencia de las ¿ves acuálllas, además el pedmetrc de las pozas soñ
cercados con doble cinlá o malla pláslica.

AESUELTA

.gEsefcgq4!-N!!-0jEn una tabla diferenciar los componentes de p.oyeclo que está soble la huella del
proyecto de explotación aprobado y cuá es no. Para el caso de los mmponentes que estañan fuera de la
huella y aqu€llos que estén @rca de cuerpos de agla (de acuerdo a imagen satelital44) ind¡car lo
s¡gu¡ente:

. P¡ecisar en una tabLa, la distancia que existe entre los componenles del proyecto (incluyendo
accesos) y los cuerpos de egua (quebradas, afluenles, mananliales, bofedeles y rios) más

. Precisar las áreas que coÍesponden a zonas sin vegeieción y de q!é áreas se etirará suelo
arganrco.

. Con respeclo al suelo superfcial (suelo orgánco) a removel cons¡derar el c¡eÍe progresrvo y
medidas de manejo paÉ¡ evilar su degradación por erosión y cor¡pectac¡ón. Coñsiderar cortos
pe¡iocfos de aimacenañiento.

. Precisar les áreas que se cerrarán y rehabililarán. Considerando el área a desbrozar y el t¡po de
componente (platafoma, poza o acceso) indicar eltipo de ciere.

. En el caso de los accesos a construir explicar s¡ cruzarán algún cuepo de agua. Asimismo,
evaluar los posibles impaclos 6obre le biote. Detallar las medidas de m t¡gac¡ón contempladas.

BESP!|ES[4! El titular ind¡ca que 6on I plataforñas, 8 pozas de lodos y 4 28 Km de accesos los que
eslarían fuera del áre¿ aprobada para el EIA Antapaccay - Expa¡sión Ti¡taya (Tabla 2-11 y Figura 2-5).
Al regpecto se ncluye la información solicitada; asl, se indica que la distancia de estos componenles del
Proyecto se ubioan a má5 de 50 m de os cuepos de agua y en zona de pajoná|. Asimisnro se prec¡sa
lodas estos co"rporerles será1 rehabilitados.

El suelo orgánico que se removerá, seÉ prolegido de acuerdo a su p an d€ manejo smbienlal. El suelo
superticial(oEánico) removido de la aperlura de caminos de áccesos, hab¡litación de plalaiormas, pozas
v oor la hebililactón de las zonas de alñacenamiento de materiai de desmonte, se almaceñarán en la
zona de acumLrlación de suelo oroánico.

Av. oe as Anes Sur 260
S¿¡ Bod¿, Uñ¿ 41, Peru
T. 6!0 ó188700
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NO ABSUELTA

ObseNación,- Falta ind¡car y ubicar tas zonas de cr-uces de los accesos con q{rebradrs. Sgsf€B(ar
a! ftspuesta . ind¡car les veñte¡es fftnte e otres medidas en cuanto a, diseño de ,os accesos a
cons'Juen ¿los cn!ces, deb¡do e que ño se eslá cons¡deñhdo les condiciones (n¡wl de egue)
.le las ouebñclas a alecaar.

BESelLEEflú El titlhr indic¿ que los proced¡mientos y med¡das a adoplar para cuando se deba electuar
los accesos que crucen cuerpos de agua en la huella del Proyecto Antapaccay consdeÉ las medidas
aprobadas para el ante rior EIA y a su vez nclu das en el Anelo A (F igura 1 ), debidemenl€ ectuelizadas
para las zonas de cruces de la presente modificación. Adicionalmenle indicañ que eslos accesos se
efectuarán en época seca.

ABSUELTA

Observación No 11.-De acuerdo a la estructura del ecosistema y el tipo de comunidad vegetal a
desbrozar, considerar e rescale de partes vegetat¡vas y/o samillas d€ especies v€etales más
abundanles que puedan ser usedas en el ciere. Indicer también les especies veget€les e empl6er, los
garámeilos a medil y la lrecuencia de mc,niloreo ale lá áreas rehabilitadas que no se ¡ncluyen en el cÉfTe
de! EIA de explotac¡ón Antapeccey.

RESPUESTA: El ttular indica que como las especies con algún eslelus de coñservecón 5eÉn
kanspantadas a las zonas claves, no recomiendan s! uso en el cieÍe. Ellos se comprometen a
monitorear estas áreas clave con el objet¡vo de conseryar estos hábtats, Entre las especies que
er¡pleaÉn en el c¡erre se tjene a las especies de Festuca otTophylla, Festuca clol,chophylla, y Fesluca
ng¡difol¡a. El moniloreo de los sitios revegelados será ser¡eira, e inic¡ará después de la revegetac ón
inicjal. Este monitoreo durará duranle todo el c¡erre y post-cierre, siendo este posl-cierre de un año

ABSUELIA

8lse¡¿aejé¡-N:l-2-Presenlar forñalo SIAIV de las eslac¡ones consideradas en el Plen de Monitoreo
Ambiental de acuerdo alfomato que se encue¡tra en la págrna Web del lVElV.

RESPUESTA: El tiiuhr presenta en el Anexo D los tormalos SIAI¡ de les estaciones consideradas en el
Plan de Monitoreo Ambiental Sin embargo las fichas de las estaciones de celidad de ¿ie y del punlo AS-
ATAL-o'1 (calidad de agua) no cuenlan con la fotoglafla respectiva.

NO ABSUELTA

Ohseruación: Debeé preaéntár ies aíches mencionadas con la ¡espectiva Íotognfía.

RESPUESTA: El titular presenta les fchas SIAM con la respectiva fotografia.

ABSUELTA

Observación N" 13.'EI titular deberá considerar en el eslud¡o, el arliculo 20 de la R.M. No 209-2010-
MEM/DM que menc¡ona: "Las ced¡ficac¡ones amb¡entales que a partir de la lecha otofgue el Ministerio de
EñergiÉ y l¡in3s y Gobiemo Regionales, deberán incluir Ls georeferenciac ón de las ár€as resp€ct vas
por lo tanto, se requ ere presentar e A¡exo 5 de la norma antes mencionada.

RESPUESÍA: El titular presenla el Anexo 5 de a R lV. No 209-2010-MEM/D|V].

trO ABSUELTÁ

Observec¡ót .- Co¡rcgir les coordenadas del áree de ecüvided ñinera presenlada, cabe ind¡cer que
el árca a ateclahr en el anexo coúesponater al área efectiva de la actividad de m¡nere, edeñás
comoletar el área de uso ñinero.

RESPUESTA: El titular presenta elAnexo 5 de la R lV No 209-201o-MEM/D|V.

ABSUELfA

av. De lás ñte6 5!f 260
5¿n so4a, Lim.4¡, Peru
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Observación No 14.-El titul¿r considera realizar monitoreo post-ciere hasta u¡ pla¿o de 3 meses después
de culminadas las eclividades de cieÍe; no obslante, lo recomendable es reálizar un moñiloreo post-
ciere como mi¡in1o duEnte u¡ año (considerañdo las estaciones de avenida y estiaje); por lo que, el
t¡trla' debe'á repl¿ntear lo antes mencionadc.

EESPIJESIA: Xslrala se cor¡prom€te a extender e plazo del mon¡toreo postrie¡re a u¡ añ0, con una
frecuenc¡a semeslra cons¡derando las épocás de avenida y estiaje,

ABSUELÍA

Ofras

ObselC?eié¡_N:ll-Realiza. las s gu enres cor€ccones.

a) Enel item 5.6 ¡ndica que el agua captada en los pu¡los de refer€ncia (labla 5-11)..." Latabla5ll
corresponde a estimeclo def volumen de suelo orgánico y no e puntos de ca9taclón de agua- Hacer Ia
corrección respecliva

RESPI.,ESTA: Se realiza l¿s corecciones solicitadás.

ABSUELTA

b) DelAnexo lll"Ficha Resumeñ"i

' Los vért¡ces del perímetro del área de proyeclo no coincide con eléreá de proyecto reprcsentada
en los mapas. Número de personal por etapas de exploración. Costo estimado de las act¡vidades del Dlan de maneio ambiental

. En la figura 5-2, se aprecia que las platalormas 236, 237 y 240 se encuenlran en lecho de rlo
Cañioia.

EEqzuESIA: Eltitular adiunta la Ficha Resumen, incluye¡do las coordenadas d€l área del proyecto.
En cuanto a número del peEo¡al por etapas de exploración,. indica que en le etapa de opeÉción se
necesilará un máximo de 108 trabaiadores Referente a las p ataformas 236, 237 y 240, Xslrata
Tinlaya ha decidldo excluirlas de presenle programa de pedoración.

NO AESUELTA

ObseNacl6n.- En la Fícha Resumén se debe declanr los vé/l'¡cea del área efedive de proyecb
los se reprcsentan en los mapas temáücos clel proyeclo. Por lo tzarto, se requierc qua el Tltula¡
delim¡te el ároa efectiva del proyecto, declarando los vártices y rcpresentando en los mapaa
del proyecto. Conegir aaleñás en la Flcha Resumen el nt mero de Nataforrnes y sondajes y
coñoleCar lo reÍerente al PIan de fltonítoreo.

BESeUESIA: El titular pres€nte la Ficha Resumen del proyeclo.

AESUELTA

4. RECOMENDACIONES

. Aprobar la Tercera l\4odifrcación del Esiudao de lmpacto Ambiental Semidetalledo del Proyecto de
Exploración Anlapaccay", presentado por Xsirata frniaya, que se realizará dentro de l¿s
@¡ces ones mineras Aliuarca 4, Altuarca 5, Altuarca 6, Altuerce 7 Altuarca I, A tuarca 97, Atalaya
Aurora T¡ntaya 4 Huerca No 1-A, Huarca No2 y TintsyE Seguñda, por un periodo de exploracón
cierre y posl ciere de 24, 17 y 12 meses respeclivamente, cons¡derando que se reaLizará un c¡ere
progresivo a pad r de nes 1 1, el proyedo le¡dÉ una duración toial de 39 meses

Av, De as Artes sur ¡60
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. Xstrala Tinteya deberá cumplir no sóo con los comprom sos asumidos en el presenle estudio, sino
tañbién con las siguientes oblrgaciones:

> Comunicar por esctto la DGAAlril y a OEFA, el ¡ni6io de sus acliv¡dades de exploración, de
contorrnidad con lo dispuesto en elarticulo 17" del Decreto Supremo N" 020'2008-Elt4.

> En caso de enconlrar evidencia de restos arqueológicos €n la zona duranle las acl¡v¡dades de
exploráción, deberá comunicar al INC de acuerdo a lo previsto en el artículo 18' de Reglamento
de Invest¡geciones Arqueológicas, aprobado por Resolución Suprema No 004-2000-ED.

> En cáso de genera6e algún tipo de vertimienlo, deberá coñler con le aulorización de vertimiento
sanitado ante la auto dad competente anles del in cio de s!s aclividades de exploración.

> Sin perjuicio de lo prccisado en el presente esludio, de confom¡dad con el adiaulo 7" del Decreto
Supremo N0 020-2008-EM, es responsabiidad ds la empresa obtener (antes y para el inic¡o de
s[¡s aclividades) los perm¡sos paÉ la uiilización de tieÍas mediante acuerdo ptevio con el
propietaño del leffeno supeÉ¡cial o la culminación del proced¡miento dé servidumbre
admin¡slrativa. Asimismo. deberá contar con las demás licencias, perm sos y auloizaciones que
son requeridos en la legislación vigente, de acuerdo con la loc¿lÉac¡ón y características de las
aclividades a desaÍollar.

> Teñer presenle que el manejo y la dispos¡ción f¡ñal de los residuos só idos que se generen debe
fealizarse de ac!¡erdo a lo dispueslo por Ia Ley Generalde Residuos Sólidos y su Reglamento.

> Vencido el plazo señalado, deberá presentar al OEFA y a la DGPAIV uñ informe detallado (con
anexos fotográf¡cos) de las ec{ividedes de rehabilitación y cierre realizadas conforme a las
actividades aprobadas en elpresente estudio. Asimismo, se deb€rá presentar infomación sobre
el Cumplimiento y Cont nuación de Prcyeclos Sociales asumidos en el presenle esludio.

4.1 De acuerdo a¡artículo 29o de la Re6olucón Ministerial 304-2008-ME[4-DM, la DGAAM remithá les copias
de present€ informe y de la Resolución Oirectoral respecliva a la DirccÉbn Generalde Energla y Minas
de Cusco, l\¡lunicipalidad Provincial y Distrilál de Espinar y Comunidad Camp*ine de Alto Huarc€

4.2. La DGAAIII enviará copia del expediente de la Tercera Modif¡ceción del Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado del Proyecto de Exp¡oración Antapaccey y lodos sus actuados el OEFA parÉ Eu
conoc¡m¡ento y trnes corespondientes

Es cuanto cumolmos en informar a usted.

Lima. T5 de marzo de 2011

W@mffiMgig1ffi

A!- Lre las artes 5u¡ 260
5¿n Borl¿, Lima 41, Peru
T. (511) 6188700



w@EffiMffi
"Oocenlo d. la PFd¡r cor Dtsc¡Écldarl en ol P€.ú"
'Año rbl Conténarlo rb Mlchu F¡.chu ¡6ra sl l|undo"'

cAL No 25734

Ambiental oara las Actvidades de Exploración M¡nere. PROS|GASE 6u lrámile

r ¡ M¡l ?n1l

De confom ded con el Informe N'?:)7 -2011/MEM-AA|V/EAF^ÍBC/RBG/CMC/ACHM, que anleeede y
esla¡do de acuerdo con lo exprqsado, EMITASE la Resolución Direc'toral de APRO8ACION de lá
TerceE Modificación del Esludio de lmpácto Ambiental Semidetalládo del Proyeclo de Exploración

. . Antapaccey presenlado por Xstráta Tintaya S-A., que 6e reahzárá en las concesiones ñineras Altua.cá 4,

;¿ ,-'É? Altusrce 5, Altuarcá 6, Altuarca 7, Alluarca I, Altuárca 97, Alalaya, Aurcra Tintays 4, Huarca No 11q,

l-<, Huarca N" 2 y Trntaya Ssguñda cuyo período de explorac¡ón, c¡err€ y post ciene será de 24, 17 y 12

i:-i , meses, r€€p€clivamente; de conformidad @n el Decreto- Supremo N' 02G2008_EM, Reglameñto

Av. De hs Artes sur 260
san BorJ¿, Lha 4r, Ped
r. (s1ri6188/00
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    :  XSTRATA TINTAYAS.A.  
 
Proyecto   :  “TERCERA MODIFICACION ANTAPACCAY” 
 
N° Escrito comunicación : 2095776 
 
Fecha Escrito comunicación : 31 de mayo de 2011. 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 085-2011-MEM-AAM de fech a 15 de 

marzo de 2011  
 
Duración de actividades    : 39 meses, que incluyen actividades de cierre y postcierre 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades   :  03 de junio de 2011 
 
Fecha límite de actividades propuestas    :   Hasta el 02 de octubre de 2014, incluido 

actividades de remediación, cierre y post 
cierre 

 
                                    

 
                                    






